
EXP-UNC N° 0043175/2011

UNIVERSIDAD NACIONAL DE CORDOBA

Facultad de Filosofia y Humanidades

VISTO:
el pedido de licencia, con goce de sueldo, elevado por la Dra. Ma. Graciela

Fabietti en el cargo que desempefia en esta Facultad, desde el 26 de Septiembre de 2011 y
por el término de 7 (siete) meses; y

CONSIDERANDO:

que solicita dicha licencia con motivo de haber obtenido una beca posdoctoral para
cursar estudios en el marco del Proyecto Erasmus Mundos, en la Universidad de Lisboa,
Portugal;

que la Dra. Fabietti revista U11 cargo de Profesora Adjunta con dedicación exclusiva
interina en "Estadística y Sistemas de Información Educativa", con vencimiento de su
designación el 31 de Marzo de 2012, Y que no registra antecedentes de licencia computables
a la fecha;

que la Dirección de la Escuela de Ciencias de la Educación toma conocimiento de
las presentes actuaciones, con opinión favorable;

que corresponde encuadrar la licencia de que se trata en lo dispuesto por el artículo
1° de la Ordenanza 01/91 del H. Consejo Superior (Texto Ordenado Resolución Rectoral
1600/00);

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO de la
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES

RESUELVE:

ARTICULO 1°. CONCEDER licencia, con goce de sueldo, a la Doctora MARÍA
GRACIELA FABIETTI, legajo 10195, en el cargo de Profesora Adjunta con dedicación
exclusiva interina de la cátedra "Estadística y Sistemas de Información Educativa" de la
Escuela de Ciencias de la Edacación, a partir del 26 de Septiembre de 2011 y por el término
de 7 (siete) meses.

ARTICULO 2°. Comuníquese, publíquese en el Digesto de la Universidad Nacional de
Córdoba y archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA
FACULTAD DE FILOSOFIA y HUMANIDADES DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL
DE CORDOBA, A TRES DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE DOS MIL ONCE.-

RESOLU~QN N° 5 O8

OR. CUIS SALVATICO
SECERJARIA D~ COORDINACION GEIJERAl
FACULTAD DE FILOSOFíA Y HUMANIDADES
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